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 ¿Qué es el Proyecto de Estudio Tarifario de EPS Chavín S.A. 2023-2027?
Es el documento que propone el programa de inversiones, metas de gestión, fórmula 
tarifaria y estructuras tarifarias de agua potable y alcantarillado que la EPS Chavín 
S.A. aplicará en los próximos 5 años con el objetivo de mejorar calidad de los servicios 
saneamiento en el ámbito de responsabilidad de la empresa.

BENEFICIOS DEL PROYECTO DE ESTUDIO 
TARIFARIO DE LA EPS CHAVÍN S.A. 

Huaraz

Caraz

Chiquián

Aija

S/ 794,791

S/ 839,063

S/ 2,997,763

S/ 15,772,141

S/ 364,274 

S/ 493,743 
para la implementación del Plan de Control 
de Calidad (PCC) y Programa de Adecuación 
Sanitaria (PAS).

En los próximos cinco años, 
EPS Chavín S.A. invertirá:

en la mejora de los servicios de 
agua potable y alcantarillado

S/ 359,480  
para la conservación de las fuentes de agua 
a través de Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos (Merese-H).

para inversiones en los servicios de agua 
potable y alcantarillado.

millones

S/ 20.4 millones

S/ 21.6

Gestión del Riesgo de Desastres (GRD)
y Adaptación al Cambio Climático (ACC)



PRINCIPALES MEJORAS EN LOS SERVICIOS

Nota: La identificación de los usuarios beneficiados se realiza a través de los Planos Estratificados por Ingreso 
a Nivel de Manzanas de las Grandes Ciudades 2020, elaborados por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), y/o el Padrón General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS).

Se protegerá a las familias de menores ingresos a través del mecanismo de 
subsidio cruzado focalizado, quienes pagarán una tarifa menor a la del costo 
del servicio. Serán 2,882 usuarios beneficiados que representa el 11% del 
total de usuarios domésticos.
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¡Y lo más importante!
Se protegerá la economía familiar 

Se contará con catastro técnico y comercial, para mejorar la atención de incidencias 
operativas que afecten los servicios de saneamiento.
Se mejorarán las líneas de conducción para optimizar el funcionamiento de las redes.

Se realizarán acciones de conservación de fuentes de agua, como la reforestación con 
especies nativas en la cuenca de aporte Cojub, en Huaraz, a través de los Mecanismos 
de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos (Merese-H). 
Además, se diseñarán e implementará un sistema de monitoreo de las acciones de 
conservación de fuentes de agua, entre otras acciones.

Conservación de las fuentes de agua

Mejor servicio al usuario

Se optimizará el funcionamiento de las plantas de tratamiento de agua potable 
(PTAP), para mejorar la calidad del servicio, en beneficio de los usuarios.

Mejor calidad del agua

Pago justo
Se renovarán y se realizará la reposición de medidores para que la población pague lo 
que realmente consume.

BENEFICIOS DEL PROYECTO DE ESTUDIO 
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PRINCIPALES PROYECTOS DE LOS PRÓXIMOS CINCO AÑOS 

  HUARAZ

• Se realizarán diversas reposiciones en las plantas de 
tratamiento de agua potable (componentes del sistema de 
filtración, 3 dosificadores de coagulantes y 3 dosificadores de 
cloro gas), para garantizar el proceso de tratamiento de agua 
potable.

• Se cambiarán 6 válvulas de purga y 4 válvulas de aire en 
líneas de conducción para garantizar la conducción del agua 
hacia a la PTAP Bellavista y PTAP Marian.

• Se instalarán 2,8 km de tubería, 4 válvulas de purga, 3 válvulas 
de aire y 11 de control, para asegurar el abastecimiento de 
agua en los sectores de Nicrupampa, pasaje Ucanan, pasaje 
Zarumilla, Jr. Primavera y barrio de José Olaya.

• Se renovarán 15, 511 medidores y se repondrán 899 
medidores, para que la población pague lo que realmente 
consume. 

• Se adquirirán 5 dataloggers, que son equipos de alta presión 
que registran datos de la calidad del servicio que se brinda a 
los usuarios.

• Se contará con un catastro comercial de agua potable en el 
sistema GIS, para optimizar la gestión comercial.

  CARAZ

• Se repondrá material filtrante (grava y área cuarzosa) y 2 
dosificadores de coagulantes y 1 dosificadores de cloro gas, 
para garantizar el proceso de tratamiento de agua potable.

• Se adquirirá 1 macromedidoor, para contar con un registro de 
producción de agua potable confiable. 

• Se adquirirá e instalará 8 válvulas de purga, 4 válvulas de aire 
y 2 grifos contra incendio, para optimizar la operación de las 
redes de agua.

• Se renovarán 2,364 medidores y se realizará la reposición de 
1,013 medidores, para que la población pague lo que 
realmente consume. 

• Se contará con un catastro comercial de agua potable en el 
sistema GIS, para optimizar la gestión comercial y operativa.

  CHIQUIÁN

• En las PTAP se realizará la reposición de material filtrante 
(grava y área cuarzosa), 2 dosificadores coagulantes, 1 cloro 
gas y agitador de coagulante, para garantizar el proceso de 
tratamiento de agua potable.

• Se adquirirán e instalarán 2 macromedidores, para contar 
con un registro de producción de agua potable confiable.

• Se cambiarán 6 válvula de purga y 4 válvula de aire en líneas 
de conducción para garantizar la conducción del agua hacia 
a la PTAP Bellavista y PTAP Marian.

• Se adquirirá e instalará 4 válvulas de purga, 2 válvulas de aire 
y 2 grifos contra incendio, para optimizar la operación de las 
redes de agua.

• Se contará con un catastro comercial de agua potable en el 
sistema GIS, para optimizar la gestión comercial y operativa.

  AIJA

• En las PTAP se realizará la reposición de material filtrante 
(grava y área cuarzosa), 2 dosificadores 2 dosificadores de 
cloro gas y de hipoclorito de calcio, para garantizar el 
proceso de tratamiento de agua potable.

• Se adquirirán e instalarán 1 macromedidor, para contar con 
un registro de producción de agua potable confiable.

• Se adquirirá e instalará 4 válvulas de purga, 2 válvulas de aire 
y 2 grifos contra incendio, para optimizar la operación de las 
redes de agua.

Caraz

Chuiquian

Huaraz

Aija
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REGIÓN ÁNCASH



¿Por qué pagamos por el servicio de agua potable y alcantarillado?

El agua potable que llega a nuestras casas pasa por un largo proceso de 
tratamiento y distribución para lo cual se necesita de recursos. El pago del 
recibo mensual contribuye a cubrir dichos costos, los cuales incluyen el 
mantenimiento, y mejora de la infraestructura existente, así como otros 
gastos de gestión. 
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IMPACTO TARIFARIO EN EL PRIMER AÑO REGULATORIO: CATEGORÍA DOMÉSTICA

Las tarifas NO subirán 
durante el primer año 
regulatorio y el reajuste 
tarifario del quinquenio, 
programado para el segundo 
año, estará condicionado al 
cumplimiento de metas de 
gestión de la EPS Chavín S.A 

BENEFICIOS DEL PROYECTO DE ESTUDIO 
TARIFARIO DE LA EPS CHAVÍN S.A. 



Actualiza las metas de gestión de la EPS con la finalidad de establecer una senda que la 
EPS deberá alcanzar en los próximos cinco años a fin de mejorar la calidad del servicio.

Asimismo, actualiza las tarifas, lo cual le permite a la EPS que pueda ejecutar inversiones, 
cumplir las metas de gestión y cubrir los costos de operación y mantenimiento 
eficientemente. 

Es necesario para garantizar la mejora y sostenibilidad de la calidad del servicio en 
beneficio de la población usuaria mediante nuevas inversiones. Es decir, que se evitará 
que el servicio se deteriore y afecte el bienestar del usuario.

Fecha: 

Hora:

Inscripciones: www.sunass.gob.pe o través de     
        https://bit.ly/3hivdQe  

Envía comentarios sobre el proyecto de estudio tarifario hasta el quinto 
día hábil después de la audiencia pública: 

www.sunass.gob.pe
Más información en:Retransmisión por:

audiencia-chavin@sunass.gob.pe 
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¡Participa en la audiencia 
pública virtual!

Revisa el Proyecto de Estudio Tarifario 
de la EPS Chavín S.A. 2023-2027 en: https://bit.ly/3VbPplo    

¿POR QUÉ ES NECESARIO LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO TARIFARIO?

Conocerás los beneficios del proyecto de estudio 
tarifario y podrás expresar tus comentarios

LIVE
LIVE

3:00 p. m. a 6:00 p. m. 

Viernes, 2 de diciembre

ODS Huaraz: Jr. Carlos Valenzuela Guardia N° 1187 Mz 136, 
Lote 3, piso1, Urb. Soledad Alta, Huaraz                    

 Teléfono: 053-291028  




